
  
 

 
 

LA UNIDAD DE LAS CONFEDERACIONES DE 

PENSIONADOS 

Integrantes de los ejecutivos C.P.C. Y C.D.P junto con directivos de 

organizaciones de pensionados continuamos en la tarea de unificar 

criterios en la vía se sellar una unidad no solo de las dos 

confederaciones de pensionados, sino también de innumerables 

asociaciones que quieren y desean con seriedad que se cristalice 

este gran movimiento de los pensionados. 

Fue así como el día 23 de septiembre nos reunimos en una gran 

plenaria donde se integraron varias asociaciones opinando que; La 

unidad de los pensionados es un hecho y que nada ni nadie lo puede 

revertir. 

Aparte de dar los informes respectivos todas y todos los asistentes 

opinaron que es necesario desarrollar una acción de mayor alcance 

con todas las federaciones y regiones que permita que las diversas 

asociaciones se enteren al detalle del paso que se está dando. Así 

mismo, participar en el proceso de construir el Plan de Desarrollo de 

este gobierno. 

Las y los compañeros ejecutivos de la C.D.P. que están por este 

proceso manifestaron su total compromiso con el proyecto unitario, 

sin vacilaciones y con paso firme, expresando que cada día crese el 

interés por acabar con la división que solo ha beneficiado a unos 

pocos diferentes a nosotros. Pero necesitamos ampliar más la 

participación y en ese sentido se propone hacer eventos regionales. 

Por su parte la C.P.C. manifestó que en el ejecutivo estamos no solo 

convencidos sino comprometidos y la muestra es que el próximo 3 

de octubre se realizará la junta Confederal y allí se dará un informe 

detallado de este trabajo y el compromiso de llevar a la base la 



información, se hizo oficial la invitación para que 5 integrantes de la 

C.D.P. estén presente en el confederal. 

La C.P.C. invito nuevamente a opinar frente a la propuesta de 

reforma pensional que ya hemos presentado en varios escenarios. 

Como un paso en la identificación del proceso de unidad hemos 

decidido constituir oficialmente el COMITÉ DE UNIDAD PENSIONAL. 

(C.U.P.) este es un espacio organizado de las confederaciones de 

pensionados C.P.C. Y C.D.P. además de asociaciones que estamos 

por el proceso de unidad. 

Acordamos igualmente que de manera conjunta solicitaremos 

reunión con el comité ejecutivo de la CUT para expresar nuestra 

extrañeza por el aislamiento que se manifiesta en muchas 

ocasiones. Además, porque consideramos fundamental estrechar 

lasos de unidad y fraternidad para que nuestras iniciativas y 

propuestas al gobierno tengan un sello unitario. 

Acordamos además solicitar oficialmente como Comité de Unidad 

Pensional reunión con la ministra de trabajo y de salud, para 

exponer no solo nuestras inquietudes frente a las reformas que 

tienen que ver con la población pensional, sino también nuestras 

propuestas en la vía de enriquecer los programas del pacto histórico. 

Fue unánime la postura de rechazar cualquier pretensión de crear 

una nueva confederación de pensionados, por el contrario, se 

acuerda que todos los esfuerzos se encaminaran a fortalecer este 

proceso unitario. 

Esta plenaria hace un llamado fraternal a todas las asociaciones de 

pensionadas/os existentes en toda Colombia para que de manera 

consciente entren en el tren de la unidad, sin egoísmos ni 

protagonismos. 

Los y las esperamos. Próxima reunión del C.U.P. el viernes 21 de 

octubre a las 9.30 en la sede de ASOAGRO 

COMITÉ DE UNIDAD PENSIONAL 

C.U.P. 
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